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SICGMA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Diecinueve, (19) de 
enero de dos mil veintiuno, (2021). 
 
PROCESO  : VERBAL (MENOR) 
RADICACIÓN : 0800140530072019-00103-00 
DEMANDANTE : FREDY ALBERTO PEÑA CORDOBA Y/0 
DEMANDANTE : CARLOS ARTURO BACCA AHUMADA Y/0 
 

1. ASUNTO 
 
Se dispone a fijar nueva fecha para llevar a cabo la audiencia oral establecida en el 
artículo   372 del CGP. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 

Procede el Despacho a darle impulso al presente proceso, encontrándose 
pendiente de fijar nueva fecha para la realización de la audiencia oral de que trata 
el artículo 372, numeral 1º del Código General del Proceso, el cual establece: 

 
“El Juez señalará fecha y hora para la audiencia una vez vencido el término 
de traslado de la demanda, de la reconvención, del llamamiento en garantía 
o de las excepciones de mérito, o resueltas previas que deban decidirse 
antes de la audiencia o realizada la notificación, citación o traslado que el 
juez ordene al resolver dichas excepciones, según el caso.” 

 
En el caso sub examine, se tiene que con auto del 9 de marzo de 2020, se fijó fecha 
para realizar la audiencia inicial el día 12 de mayo de 2020,   empero, la misma no 
pudo realizarse por encontrarnos en suspensión de términos debido a la emergencia 
sanitaria del conocido hecho notorio que produjo el COVID-19. 
 
Dado lo anterior se fijará como nueva fecha para la realización de la audiencia el 
día, 23  de febrero de 2021 a las 2:00 p.m. 
 
Atendiendo el nuevo modelo de virtualidad implementado para la administración de 
justicia, se les manifiesta a las partes que la diligencia judicial se desarrollará en 
plataforma LIFESIZE, establecida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
debiéndose seguir las instrucciones impartidas por esa entidad. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR, como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 372 del Código General del Proceso, el día 23 DE FEBRERO DE 2021 a 
las 2:00 P.M., dentro de la cual se surtirán las etapas de conciliación, interrogatorios 
de parte, saneamiento, fijación del litigio, objeto del litigio y decreto de pruebas. 
 
SEGUNDO: PREVENIR a las partes y a sus apoderados para que concurran a la 

audiencia el día señalado.  

 
TERCERO: ADVERTIR, a las partes que la inasistencia injustificada a la audiencia 
del demandante hará presumir como ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado, siempre que sean susceptibles de 
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confesión. La inasistencia de la parte pasiva hará presumir ciertos los hechos 
susceptibles de confesión en que se funda la demanda. 

 
CUARTO: De igual forma, se les recuerda a las partes como a sus apoderados 
judiciales que la no asistencia a la diligencia judicial genera la imposición de una 
multa equivalente a cinco, (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 

QUINTO: Se les indica a los sujetos procesales que deberán ingresar a la página 

web virtualesbaq.info y desplazarse hasta el final de la página para consultar sala 

que fue asignada para la realización de la audiencia virtual.  

Deberán acceder al sitio treinta (30) minutos antes de la hora señalada para la 

audiencia, y el área de soporte técnico de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial, publicará el enlace -link- para acceder a la sala virtual; 

seguidamente, encontrarán el vínculo para ingresar a la sala y participar en la 

diligencia. 

Para un mejor acceso y calidad de la diligencia, se les recomienda a las partes 

instalar en su dispositivo el programa “Lifesize” desplegando la opción en el botón 

INSTRUCTIVOS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Jueza 
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